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Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
por la que se prolonga, hasta el 30 de junio de 2011, el plazo para la 
realización de las emisiones garantizadas con el aval de la 
Administración General del Estado otorgado de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto-ley 7/2008, de 13 de octubre, de 
Medidas Urgentes en Materia Económico-Financiera en relación con el 
Plan de Acción Concertada de los Países de la Zona Euro, y en la 
Orden EHA/3364/2008 de 21 de noviembre. 

Mediante Órdenes del Ministro de Economía y Hacienda de 29 de 
diciembre de 2008 y de la Ministra de Economía y Hacienda de 30 de 
septiembre de 2009 se otorgaron avales de la Administración General del 
Estado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto-ley 
7/2008, de 13 de octubre, de Medidas Urgentes en Materia Económico-
Financiera en relación con el Plan de Acción Concertada de los Países de 
la Zona Euro, y en la Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre, por la 
que se desarrolla el artículo 1 del Real Decreto-ley 7/2008, de 13 de 
octubre. 

En dichas órdenes se establece el plazo para emitir con aval, que 
actualmente finaliza el 31 de diciembre de 2010. Se dispone, además, que 
en caso de que la Comisión Europea autorice la extensión del programa de 
avales hasta una fecha posterior, mediante Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera se establecerá la correspondiente 
extensión del plazo para realizar emisiones garantizadas, de conformidad 
con el artículo 7.3 de la Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre.  

Una vez aprobada por la Comisión Europea, mediante Decisión de 29 de 
noviembre de 2010, la cuarta prórroga del programa español de avales y 
considerada dicha prórroga compatible con el mercado interior y con el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, es posible prolongar el 
plazo para la realización de las emisiones hasta el máximo autorizado por 
aquélla. Durante esta nueva prórroga se mantienen las condiciones del 
régimen para emitir en materia de comisiones y de remisión de un plan de 
viabilidad vigentes desde el 1 de julio y recogidas en la Decisión de la 
Comisión Europea de fecha 28 de junio de 2010 y en la Resolución de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 29 de junio de 2010.  

El artículo 7.3 de la Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre, dispone 
que en el caso de que la Comisión Europea autorice la extensión del 
programa de avales, mediante Resolución de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera se establecerá la correspondiente 
prolongación del plazo para realizar emisiones garantizadas.  
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Además,  la Disposición Final segunda de la Orden autoriza a la Directora 
General del Tesoro y Política Financiera a dictar cuantas resoluciones 
sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo previsto en la misma. 

Por tanto, en virtud de las citadas disposiciones de la Orden 
EHA/3364/2008, de 21 de noviembre y de acuerdo con lo dispuesto en las 
Órdenes de otorgamiento de aval del Ministro de Economía y Hacienda de 
29 de diciembre de 2008 y de la Ministra de Economía y Hacienda, de 30 
de septiembre de 2009,  

DISPONGO: 

Primero. Plazo para realizar las emisiones 

Se prolonga hasta el 30 de junio de 2011 el plazo para la realización de las 
emisiones garantizadas con el aval de la Administración General del 
Estado otorgado mediante las Órdenes del titular del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 29 de diciembre de 2008 y 30 de septiembre de 
2009. 

Segundo. Requisitos 

El devengo de la comisión de las emisiones que se realicen entre el 1 de 
enero de 2011 y el 30 de junio de 2011, así como la posible remisión de un 
Plan de viabilidad, se sujetará a las condiciones establecidas por 
Resolución de esta Dirección General de 29 de junio de 2010. 

Tercero. Efectos 

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
notificación. 

Madrid, 1 de diciembre  de 2010. 
 La Directora General del Tesoro y Política Financiera,  

 
 
 

Fdo: Soledad Núñez Ramos 
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